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DECRETO 182/1998, de 16 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don José Antonio
Muriel Romero como Director General de Recursos
Humanos y Medios Materiales de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del 16 de septiembre de 1998.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Antonio
Muriel Romero como Director General de Recursos Humanos
y Medios Materiales de la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
y habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por la Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
de fecha 15 de julio de 1998 (BOJA núm. 91, de 13 de
agosto), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I, la cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.565.280.
Primer apellido: Figueroa.
Segundo apellido: Murillo.

Nombre: Pilar.
CPT: 853305.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Juventud.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.

Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo,
y habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por la Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia
de fecha 4 de junio de 1998 (BOJA núm. 77, de 11 de
julio), para el que se nombra al funcionario que figura en
el Anexo I, el cual cumple los requisitos y especificaciones
exigidas en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 1998.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.
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ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 28.680.012.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Flores.
Nombre: Fernando.
CPT: 612166.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Promoción Actividades.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.

Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Opción Letrados de Adminis-
tración Sanitaria (Código A2020).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de Adminis-
tración Sanitaria, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 4 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letra-
dos de Administración Sanitaria (A2020).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decre-
to 528/1996, de 26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, siendo eliminatorio cada uno de ellos. Cada
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y será preciso para
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos, constituyendo la
calificación final de cada aspirante la suma de las puntuaciones
obtenidas en los diferentes ejercicios.

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestio-
nario de preguntas con respuestas alternativas sobre el pro-
grama de materias aprobado.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la exposición por escri-
to, durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema
general relacionado con las materias que integran el programa,
y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones

relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

- Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición oral de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de media hora en sesión pública.
A estos efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo
de materias del programa de la opción de acceso elegida.
El candidato dispondrá de diez minutos para preparar la expo-
sición, pudiendo el Tribunal dirigirse al candidato al final del
ejercicio para aclarar cuestiones relacionadas con la expo-
sición.

- Cuarto ejercicio. Consistirá en la realización de un ejer-
cicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Opción por Orden de 10 de
noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación y Justicia
(BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
Convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.


